
 EDICTO 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Chajarí (E.R.), a
cargo del Dr. MARIANO LUIS VELASCO, secretaría única a cargo de la Dra. VERÓNICA P. RAMOS,
en los autos caratulados: "MOSNA Valentín S/ SUCESORIO AB INTESTATO-", Expte. Nº 6410/23,
CITE por el termino de TREINTA DIAS especialmente a Marcelo Mosna -hijo de Rafael Reinaldo
Mosna-;  Enrique Mosna,  Norma Cristina Mosna,  María  Ester  Mosna,  Olga Beatriz  Mosna,
Oscar Gabriel  Mosna, Néstor Alberto Mosna, Víctor Hugo Mosna, Gustavo Fabian Mosna,
Omar Benito Mosna, Daniela Patricia Mosna -todos hijos de Antonio Valentín Mosna-;  María
Lucia Mosna, Lirio Alcione Mosna, Lori Mosna, Nely Loreny Sarturi Mosna, Iraci Izolete Mosna
-todos hijos de Ángel Ramón Mosna-; Flavio David Farinon, Cesar Ramon Farinon, Félix Rubén
Farinon -todos hijos de Liria Rufina Mosna-; Liria Ester Alejandra Mosna, Miguel Ángel Mosna
y "Chichina" Mosna -todos hijos de Miguel Cesar Mosna-; todos ellos herederos de VALENTÍN
MOSNA, DNI Nº 1.875.817 con ultimo domicilio en calle N° 6, de Santa Ana, Provincia de Entre
Ríos, argentino, hijo de ROQUE MOSNA y de RUFINA GODOY, fallecido el día 27 de agosto de
1989 en la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, Argentina. La resolución que así lo
dispone  en  su  parte  pertinente  dice:-  "Chajarí,  3  de  noviembre  de  2025.  Proveyendo
presentación del 29/10/2025: …cítese especialmente a Marcelo Mosna -hijo de Rafael Reinaldo
Mosna-;  Enrique Mosna,  Norma Cristina Mosna,  María  Ester  Mosna,  Olga Beatriz  Mosna,
Oscar Gabriel  Mosna, Néstor Alberto Mosna, Víctor Hugo Mosna, Gustavo Fabian Mosna,
Omar Benito Mosna, Daniela Patricia Mosna -todos hijos de Antonio Valentín Mosna-;  María
Lucia Mosna, Lirio Alcione Mosna, Lori Mosna, Nely Loreny Sarturi Mosna, Iraci Izolete Mosna
-todos hijos de Ángel Ramón Mosna-; Flavio David Farinon, Cesar Ramon Farinon, Félix Rubén
Farinon -todos hijos de Liria Rufina Mosna-; Liria Ester Alejandra Mosna, Miguel Ángel Mosna
y "Chichina" Mosna -todos hijos de Miguel Cesar Mosna-; mediante edictos a publicarse por
TRES DIAS en el BOLETIN OFICIAL y en cualquier periódico de publicación diaria digital de esta
ciudad (arts. 142, 143 y 728 Código Procesal Civil), para que en el término de TREINTA DIAS,
contados  a  partir  de  la  última  publicación,  comparezcan  al  juicio,  por  sí  o  por  medio  de
apoderado, a hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese conforme
arts. 1 y 4 de la Acordada 15/18 SNE del STJER. Firmado digitalmente por: Mariano Luis Velasco
-Juez Civil y Comercial N° 2-". 
Publíquese por tres días 
Chajarí, 5 de noviembre de 2025. 

Dra. VERONICA P. RAMOS

Secretaria
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